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Se declara íoxlo oficial y auténtico el de las 
disposiciones oíiciaies. cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gacefa de M a n i l a , por 
io mnto serán obligatorias en su cumpiiaiienLo. 

( S n p é f i e r Decreto de 2 0 de febrero de 18 .61) . 

—Serán susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplí ejido 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Renl éráev de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACION CIVIL. 

Real orden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 161"',—Excmo. S r .— 
Elevado á cousulLa del Consejo de Estado, eti pleno el 
expediente instruido con motivo del que remite V . E . á 
este Ministerio con carta oficial n ú m . 450 de 21 do Oc
tubre de 1 8 8 1 , para que se señalase la pens ión que 
corresponde á Modesto de la Virgen , capataz del 
Cuerpo de Peones Bomberos por haber quedado ciego 
á consecuencia de dos incendios: dicho alto Cuerpo con
sultivo se ha servido emitir el siguiente dictamen:— 
Excmo. S r . — E n cumplimiento de la Real orden de 15 
ue Abr i l ú l t imo, espedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E . , este Consejo en pleno ha examinado 
el expediente adjunto instruido en las oficinas chi l í a -
cienda de Fil ipinas, referente á la pensión que debe 
gozar Modesto de la Virgen, capataz del Cuerpo de 
Peones Bomberos de Manila, que quedó imposibilitado 
en actos del servicio de su instituto; y lo mismo cuan
tos se hallan en idént ico caso, á fin de adoptar una 
resolución de ca rác te r general. Por el art . 6i2 del Re
glamento de dicho Cuerpo, aprobado por Real orden 
de 25 de A b r i l de 1879, se establece que los capataces 
y peones que se lastimen en el cumplimiento de sus 
deberes quedando imposibilitados para continuarlos, 
disfrutarán la pensión que señalan las leyes en sus res
pectivos casos. —Sentado este precepto, el Corregi
miento de Manila cumpliendo un acuerdo del Ayunta
miento, puso en conocimiento del Gobernador General 
del Arch ip ié lago , que el referido capataz Modesto de la 
Virgen, habia quedado inútil d é l a vista, de resultas de 
haber concurrido á estinguir los incendios de la Her-
mita y S. Miguel en 1879, por lo Cual habia sido de
clarado cesante, y apoyando en dicho art. 62 solicitó 
la pensión que le co r r e spond í a . Mas como en el presu
puesto municipal no hubiese crédi to para el pago de 
esta clase de pensiones, ni en el Reglamento del Cuerpo 
se determina eel importe de las mismas, solicitó el cor
respondiente c réd i to extraordinario para poder satis
facer la del reclamante, que cree justo l imitar la á seis 
pesos mensuales mitad del sueldo señalado á la plaza 
de capataz que servia.—La Contadur ía estima bastante 
Módica la pensión de seis pesos mensuales, pero cree 
fjue debe solicitarse del Gobierno la que sea justa. La 
Oii'eccion de Adminis t rac ión Civil entiende que la pen
sión de seis pesos está en a rmon ía con la señalada por 
íteal ó rden de 14 de Mayo de 1858 á las viudas y 
huérfanos de los individuos d é l o s Tercios Civiles que 
Muriesen en actos del servicio y que así procede que 
se proponga al Gobierno Supremo. £1 Consejo de Ad
ministración se abstiene de fijar la importancia de esta 
Pensión, por ser de la competencia del Gobierno. Y 
^cn todos estos informes el Gobernador General remi-
Uó á V. E . el expediente en copia para el indicado fin 
Y que se dicto una dispos ic ión de ca rác te r general que 
Pueda servir en todos los casos a n á l o g o s . — E l Con
ejo de Filipinas al que V. E. tuvo á bien o í r en el 
Particular, opina que podr ía autorizarse al Corregi-
'Meiito de Manila para satisfacer la pensión del capataz 
^ que se trata, á razón de ocho pesos mensuales, ó 
sean dos terceras partes del sueldo señalado á la plaza 
^ e habia desempeñado ; y que á fin de evitar nuevas 
¡ insu l tas de este g é n e r o , se autorice también al Go-
üeruadoi' General para que al Ayuntamiento de Manila 
| ^ los demás pueblos en que haya Cuerpo de Bombe-
l0s se les abriese c réd i tos en sus. presupuestos, con 

que atender al pago de estas pensiones, que po
d r á n fluctuar entre seis y nueve pesos mensuales 
según las circunstancias y es t imación de los servicios, 
mientras una disposición general no regularice el 
medio de conceder y de fijar el l ímite de las mis
mas pensiones. En ios informes del negociado cor
respondiente de ese Ministerio se demuestra la ne
cesidad" de establecer la cuant ía que deben tener las 
pensiones de que se trata, las cuales han de gravar 
sobre los fondos municipales, porque, de ellos se sa
tisfacen los haberes del Cuerpo de Bomberos, toda 
vez que el Reglamento o r g á n i c o del mismo Cuerpo 
si bien en su art. 62 determina el derecho á pen
sión á los interesados en actos del servicio, ha omi
tido señalar el importe que en todos los casos debe 
tener. No encuentra suficiente la pensión de ocho 
pesos que propone el Consejo de Adminis t rac ión para 
Modesto de la Virgen, sino más bien la de nueve, 
como entiende el de Filipinas; pero para fijar una re
gla general y mediante á que los capataces y peones 
bomberos tienen por Reglamento el haber mensual de 
doce y diez pesos, entiende que debia fijarse él de diez 
y ocho pesos respectivamente y seis á sus viudas y huér
fanos, cuando el causante muera á consecuencia de actos 
del servicio de su instituto ó cuando falleciere después 
de cumplidos veinticinco años de servicio. En su vista, 
dispuso V. E. que se oyese la opin ión de este Con
sejo en p leno .—El estudio detenido que el mismo 
Consejo ha hecho de este asunto, viene á demostrarle 
que el Cuerpo de Peones Bomberos creado en Manila 
por el Reglamento aprobado por Real ó rden de 25 de 
A b r i l de 1879, es una inst i tución esencialmente mu
nicipal , s egún espresamente lo determina su ar t ícu lo 
1.° por m á s que la inspección, vigilancia y dirección 
de las brigadas y secciones estén al cargo do Jefes y 
autoridades de la Adminis t rac ión p ú b l i c a . — E s t a s cir
cunstancias de su organización y que dependen directa
mente del municipio se tuvieron sin duda en cuenta al 
formarse el Reglamento en el que, si bien se designa 
en ios a r t ícu los 62 y 63 el derecho á pensión á los i n 
dividuos que se inutil icen en el servicio ó se retiren de 
él por sus achaques ó avanzada edad después de haber 
servido veinticinco años (no contando ios de peón 
auxiliar) pero en su dicho Reglamento no se fija 
el l ímite ó escala de las pensiones que es lo que ahora 
se pretende por medio del presente espediente.—Si 
se tratase de pensiones que debieran pesar sobre el 
Tesoro públ ico habr ía necesidad de sujetarlas á las 
prescripciones legales en la materia y á las reglas dic
tadas para solicitarlas y concederlas á la manera que 
se hace con las del Resguardo de Carabineros de Ha
cienda de los Tercios de Policía y de las que junta
mente se conceden á los paisanos ó sus viudas que los 
obtienen por derecho propio en recompensa de actos 
de - abnegación y patriotismo en defensa de la Pá t r i a 
Pero las que hayan de concederse al Cuerpo de Bom
beros, salen completamente de las reglas comunes dic
tadas para las que haya de satisfacer el Tesoro y por 
eso no se ha previsto espresamente en los a r t ícu los 62 
y 63 citados hasta donde habia de llegar el alcance de 
las pensiones de aquellos individuos; porque teniendo 
presente la organizac ión y atribuciones de ios munic i 
pios á estos, como distribuidores de los fondos co
munes compet ía apreciar ó designar la pensión que en 
cada caso sea equitativo conceder á los individuos inu
tilizados en el servicio ó á los que tengan que retirarse 
por sus achaques ó avanzada edad cuando hubieren 
servido veinticinco años , puesto que el municipio ha de 
satisfacerlas con sus recursos; todo lo cual está con

forme con lo dispuesto en la Real ó rden de 28 de D i 
ciembre de 1865, dictada respecto de Puerto-Rico que 
autorizaba á los municipios para que acuerden como 
gasto voluntario la concesión é inclusión en los pre
supuestos de las pensiones que otorguen á sus emplea
dos, las cuales deberán ser aprobadas por el Goberna
dor; y esta Real órden se hizo ostensiva á Filipinas y 
á Cuba por otra de 1.° de Marzo de 1878 si bien se 
m a n d ó entonces que se instruyese espediente á fin de 
esclarecer la conveniencia de aplicar en aquel A r c h i 
p ié lago el Real Decreto de 2 de Mayo de 1858, que 
fijó reglas para la concesión de pensiones municipa
les.—Si pues en principio está reconocido en el Regla
mento del Cuerpo de Bomberos de Manila el derecho 
á pens ión á los capataces y peones que se inuti l icen 
en el servicio, pero sin designar el importe de ellas; si 
el Real Decreto de 2 de Mayo de 1858 dictado para la 
P e n í n s u l a , en que se establecía el l ímite é importe que 
debían tener las pensiones y orfandades de los em
pleados municipales, no se ha hecho extensivo á U l 
tramar: si para aquellas provincias no existe hoy 
disposic ión alguna en que fundar el l ímite de la de 
que se trata: sí como ha manifestado á V . E . osle 
Consejo al informar en 13 de Diciembre p r ó x i m o 
pasado en espediente por separado roferente á la con
veniencia ó no de llevar á las mismas provincias el 
espresado Real Decreto, la concesión de toda clase de 
pensiones municipales, debe hacerse en v i r tud de lo 
que disponga una Ley para lo cual se ha presentado 
ya un proyecto á las Cór tes y esta ley haya de ha
cerse ostensiva á Ultramar con las modificaciones que 
el Gobierno juzgue convenientes, según el art. 89 
de la Const i tución de 1876, salvo que por ese Minis
terio se formule un proyecto de Ley especial al mismo 
objeto para las provincias ultramarinas; si la dispo
sición legal que hoy puede invocarse es la Real ó r 
den de 28 de Diciembre de 1865 y esta envuelve pre
ceptos ocasionados á perjudicar los fondos de! c o m ú n 
(punto de que también se trata en el otro espediente) 
por lo cual hay necesidad de revocarlas; el Consejo 
mientras no haya más disposición legal aplicable al 
caso presente que la Real ó rden citada de 1865 y en 
el supuesto de que el Municipio de Manila quiera re
munerarlos servicios del capataz Modesto de la V i r g e n , 
entiende que puede hacerlo ap rec i ándo los s e g ú n 
corresponda y fijando el l ímite de la pens ión , pero 
solo con ca rác te r de interinidad y mientras se 
dictan reglas generales para la c o n c e s i ó n y 
pago de toda clase de pensiones municipales en las 
provincias de Ultramar; debiendo satisfacerse como 
una obl igación voluntaria que se impone el Munic ip io , 
sujetando el seña lamiento de pens ión , en su dia, á 
las reglas que se dicten en la materia; y quedando á 
la vez sin efecto la espresada Real ó rden de 1865 — 
Y de acuerdo con el preinserto d ic t ámen , S. M . el Rey 
(q. D . g.) se ha servido resolver de completa confor
midad con lo que en el mismo se' propone.—De Real 
ó rden lo digo á V. E. para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . 

16 de Febrero de 1 8 8 3 . — N u ñ e z de Arce .—Sr 
nador General de las'Islas Fil ipinas. 

Manila 7 de . Abr i l de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e 
quese y pase á la Dirección general de / 
tracion Civil á los efectos que procedan. 

Madrid 
Gober-

publ í -
j m i n i s -

Jovellar. 
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Parte mil ¡lar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOH. 
Orden gen i a l del Ejército del dia 19 de A b r i l de 1883, 

en Manila. 
Por Real orden de 8 de Febrero último, se dice al 

Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas, lo que sigue: 
«Excmo. Sr..—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Capitán General de Eslremadura lo que sigue:—En 
vista de la instancia promovida desde Oliva de Jerez 
Badajoz, por el artillero licenciado .Manuel Tejada Pardo, 
en súplica de relief en la pensión de 2 pesetas 50 cénts . 
mensuales, anexas á una Cruz de M. L L . que se le 
concedió como recompensa al mérito que contrajo en el 
combate que tuvo lugar con los moros en los llanos de 
Tetuan el dia 4 de Febrero de 1860; el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo espuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en su acordada de 20 de Marzo del año 
últ imo, y por el Estado en pleno, en dictámen de 20 de 
Enero de este año, ha tenido á bien denegar la petición 
del interesado, y disponer que se aplique estrictamente 
en todos los casos el Reglamento de la orden del mérito 
militar aprobado por S. M . en 30 de Octubre de 1878.— 
jLo que de Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
traslado á V. E. para su cumplimiento.» 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para general conocimiento, en la inteligencia 
de que la disposición del Reglamento de la orden del 
inérito militar á que se alude, es relativa á que solo 
pueda acordarse créditos atrasados por cinco años con 
arreglo á lo que dispone la regla de contabilidad.—El 
Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada 
á los Cuerpos de la guarnic ión.—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SEivVIGíO DE LA PLAZA PARA EL 20 DE ABRIL 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Félix LatOrre.—Imaginaria.—El ;T. Co
ronel D. José Camps. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
r ino, Francisco Giménez. 

S E C a ü T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DR FILIPINAS. 

D. Adolfo Diaz, español peninsular, y vecino de esta 
Capital, solicita pasaporte para Europa, á favor de la 
criada española europea, llamada María Fernandez. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Abri l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Thomás Tawcett, súbdito británico, solicita pasa
porte para Inglaterra. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

•Manila 17 de Abril de 1883.—Fragoso. 1 

D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Juez propietario del 
Distrito de Bohol, solicita pasaporte para España, en 
compañía de su Sra. D.a Cariota Martin de Cabello y una 
hija de menor edad. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 18 de Abri l de 1883.—Fragoso. 2 

D. Augusto Mockel, de nación alemán, solicita pasa
porte para pasar á Hong-Kong. Lo que se anuncia al pú-
biico para su conocimiento. 

Manila 18 de Abri l de 1883.—Fragoso. 2 

l ) . John Willmott , súbdito británico, solicita pasaporte 
ra Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su 

2 

pa 
conocimiento. 

Manila 18 de Abril de 1883. 

P' 

Fragoso. 

D. José Moreno Ruiz, marinero licenciado de estas 
Islas, español europeo, solicita pasaporte para regresar 
á la Península. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 18 de Abril de 1883.—Fragoso. 2 

D. Ignacio Halppenu, de nación inglés, solicita pasa
porte para pasar á Europa, á favor de su esposa D.a Caty 
Halppénn, en compañía de dos hijos de menor edad. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mania 18 de Abr i l de 1^83.—Fragoso. 9 

D. Laureano C. de Oglou, Subdirector de la Dirección 
general de Administración Civil , solicita pasaporte para 

España. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 19 de Abri l de 1883.—Fragoso. 3 

D. Antonio de Elizalde, español peninsular, solicita 
pasaporte para regresar á España, á favor de su esposa 
D.a Eulalia Isuei de Elizalde. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 19 de Abril de 1883.—Fragoso. 3 

D. Santiago Carrillo Reyes, natural de estas islas, so
licita pasaporte para regresar á la Península. Lo que 
se anuncia ai público para su conocimiento. 

Manila 19 de Abri l de 1883.—Fragoso. 3 

D. John D. Me. Gavin, súbdito bri tánico, solicita pa-
soporte para regresar á su pa ís . Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 19 de Abril de 1883.—Fragoso. 3 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
D E F I L I I ' I N A S . 

Sesión ordinaria el domingo 22 del actual, á las 
diez y media de la mañana, para tratar del expediente de 
Sociedades anónimas . 

Manila 19 de Abri l de 1883.—El Sócio Secretario ac
cidental, Ai-turo de Malibrán. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
G O R R I Í O S . 

POr el vapor Inglés " L i d o , " que saldrá para Hong-
kong y Emuy, eí 21 del actual, á las 4 de la 
tarde, esta Inspección general remitirá la correspondencia 
que se encuentre depositada para dichos puertos y la 
mala del Pacífico, hasta las 2 de la misma. 

Por el berg.-gta. "Leonor," que saldrá para Carigara, 
el 20 del comente, á las 6 de la mañana, se enviará 
la que se deposite para Leyte, hasta las 10 de la noche 
del dia anterior. 

Manila 18 de Abri l de 1883.—El Jefe de la Sección, 
A. de Santisteban. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LARORES 
D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los , Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 11 del actual. 

A las 8 de la mañana, del dia 20.—D. Luis R. Yang-
co, D. Domingo Franco, D. J. García, Chino Mariano 
Yu Ching, D. Isaac Santos, D, Nicolás del Rosario, 
D. Aguedo Lontoc. 

A las dos de la tarde del mismo dia:—D. Pió Tan 
Choco, D. José Isidro, D. Manuel de los Reyes, Don 
Rufino Alcántara, D. Claudio Iglesias, D. A. Esell. 

A las 8 de la mañana del dia 21.—D. Ignacio Cordón, 
D. Manuel Fernandez y I ) . Mariano José. 

A las 2 de la tarde del propio dia.—D. Dionisio 
Asunción v D. Cosario Gerónimo. 

Manila 19 de Abr i l de 1883.—P. S., Sartou. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao tercer Distrito de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro en el sitio denominado "Cambaiiag" tér
mino de dicho pueblo verificando la designación en 
ios términos siguientes:—Se tendrá por punto (de par
tida una calicata abandonada que existe en dicho monte 
"Cambaiiag." Desde él se medirán en dirección sEte 
100 m. fijándose la primera estaca. Desde esta en 
dirección Norte 600 m. fijándose la segunda estaca. 
Desde esta en dirección Oeste 200 m. fijándose la ter
cera estaca. Desde esta en dirección Sur 600 m. fi
jándose la cuarta estaca; y desde esta al punto de 
partida 100 m. quedando cerrado el rectángulo de las 
dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 de Abril de 1883.—El Inspector general, 

José Centeno. , 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, tercer Distrito de Mindanao, ha registrado 
una mina de oro en el sitio denominado "Cogao6"' 
término de dicho pueblo verificando la designación en 
los términos siguientes:—Se tendrá por punto de par
tida una calicata abandonada que existe en el mismo 
monte de "Cogao." Desde él se medirán 1 0 ü m . ; e n direc
ción Este, fijándose la primesa estaca. Desde esta en 
dirección Sur 600 m. fijándose la segunda estaca. 
Desde esta en dirección Oeste 200 m. fijándose la ter
cera estaca. Desde esta en dirección Norte 600 m. fi
jándose la cuarta estaca; y desde esta en dirección 
Este ó sea á la primera 100 m. quedando cerrado el rec
tángulo de las dQS pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Manila 16 de Abri l de 1883.—El Inspector general, 

José Centeno. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Vacante por renuncia del que la desempeñaba, ^ 

plaza de Gonserge portero mayor de estrados de ^ 
Casa Consistorial, dotada con el haber de quinientos 
pesos anuales, se anuncia dicha vacante por medio 
de la Gaceta y en virtud de acuerdo del Excmo Ayun
tamiento, para que los que deseen servirla y reúnan 
las condiciones que á continuación se espresan, pre, 
senten en esta Secretaría sus solicitudes documenta
das dirigidas al Sr. Corregidor Vice-presidente de dicha 
Excma. Corporación municipal, dentro del término de 
diez días, contados desde esta fecha. 

Condiciones. 
Ser español peninsular ó insular, mayor de 25 anos. 
Saber leer y escribir correctamente. 
Tener algunos títulos ó servicios prestados al Estado, 

en la inteligencia de que estos serán preferidos para 
la provisión de la mencionada plaza. 

Manila 17 de Abril de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D l i M A N I L A . 

Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas núras. 
2268 y 1197 expedidos en 9 de Diciembre próximo 
pasado y 19 de Febrero último, á favor respectiva
mente de Alejandro Mendoza y Catalina Rosendo de 
la importancia el l . o de 5 pesos y el 2.o de 2 pesos; 
se han extraviado según manifestación de los intere
sados; lo que se hace público para que en el caso 
de haberse negociado dichos documentos se presenten 
los interesados en estas oficinas á deducir su derecho 
en el término de nueve dias, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido plazo se expedirá nuevas 
certificaciones á favor de aquellos en equivalencia de 
los primitivos resguardos talonarios, que quedarán desde 
luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 18 de Abri l de 1883.—Fernando Muñoz. 

El resguardo talonario de ropas empeñadas núm. 80, 
expedido en 28 de Octubre próximo pasado, á favor 
de Remigio Ramos Facundo, de la importancia de 
2 pesos 50 céntimos:, se ha extraviado según ma
nifestación del interesado; lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho documento 
se presente el interesado en |esta oficina á deducir 
su derecho en el término de nueve dias, en la in
teligencia que de no hacerlo en el referido plazo se 
expedirá nueva certificación á favor de aquel en equi
valencia del primitivo resguardo talonario, que que
dará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 19 de Abril de 1883..—El Director.—P. 0.. 
Vicente Gorostiza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E T,A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, t e sacará á pública subasta bajo la responsabilidad de Dou 
Nicolás Samson, el arriendo por un trienio del arbitrio del sello 
y resello de pesas de la provincia de Cavite, con la reducción 
de un diez por ciento del tipo anterior ó sea bajo el de novecientos 
setenta y dos pesos once céntimos y cuatro octavos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
núm. 317 del dia 15 de Noviembre de 1881. Cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la referida Administración, 
calle Real núm. 7 de Intramuros y en la subalterna de dicha pro
vincia.el dia 47 de May^ próximo, las diez en punto de su ma
ñana. 

Manila 18 de Abril de 4883.—Félix Dujua. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 25 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 19 de Abril de 1883.—El Vocal de turno, 

Rafael Ginard. 

Estado dd número de vacunados en el dia de la fecha. 
f u t i o s . HooiDr. s Mujeres. Niños Ninas. 

Manila. 
Tondo. 
Binondo. 
í>an José. 
Sta. Cruz. 
Sampaioc. 
S. Miguel. 
S. Fernando delñlao. 
Horraita. 
Matate. 
Pjndacan. 
Montaivan. 
San Mateo. 
Paraf.aque. 
Sta. Ana 
Ca cocán. 
S. Juan del Monte. . 
S Pedro Macati. 
Navotas. 

•v 

To'al 
3 
5 
5 
3 
6 
3 
4 

i * 
i 
¡¿ 

2 

3 
4 
¿ 

t i 
i 

74 ioUfl. 
Manila i8 de Abril de 18*3.--¿i Vocal de turno, Rafael fr'118^ 
Nota:—Ademas de los nm isvacunados arriba esp-es í4<??« |aí 

sido vacunados ios niños 3 de Quiypo y 2 de Pineda y una 
europea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDA^ 
El dia 16 de Mayo próximo á las diez de la raañana^ ^¡tal, 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta ^ahc¿ 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ea 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la r 
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k ja ¿e la Laguna, el servicio del arriendo por un trienio 
s} ]a renta de los fumaderos de antion de dicha pro-
íljci^ con esfi"cta sujeción al pliego de condiciones que se 
Aserta á continuación. 

La -01,a Pai'a â su^asta ^e cIlie se t1'3^» se regirá por la 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

- Manila 12 de Abril de 1883.—Miguel Torres. 

fániiñistracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas, 
pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la Laguna, el arriendo cielos 
lumaderos de anfión en la provincia de referencia, redac

tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile-

tfio esclusivo de introducir, beneíiciar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
Lie se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em-
¡fezaran a contarse desde el dia en que se notitíque al contra-
jjsta la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con-

" tratista debe olorg ar, siempre que la anterior contrata bubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto, la contrata 
no hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será, 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la ¡ 

f anterior. . 
3. a Servirá de tipo para abrir postara en cantidad ascen

dente la de veinticuatro mil ciento noventa pesos noventa 
céntimos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestar á á los co-
: misionados que el contratista tenga los auxilios que reclamen 

para la persecución del contrabando del espresado artículo. 
o.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 

Élta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de la Laguna 
; por meses anticipados de año el importe de la con-
: trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 

haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una lianza equivalente 
allO p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
cscediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
dicas como pestes, hambres, escasez de remunerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
'jueno se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

1,0. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 
; %• El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
e mipuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 
. 41 Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
•j algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe-
''"'á de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
picia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in-
'foduccion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

1?. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
Mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 

sean necesarios, los cuales deber n tener el nombramiento 
".e la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
peo sellos de derechos de firma de á peso. 
, '4. Los comisionados del contratista que quedan referi-
<los, llevarán una divisa en la forma que determinará su res-
l'ec,¡vo título, para que sean reconocidos como tales con ar-
pjlo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
«e Octubre de 1850. 
. *§• En la persecución del contrabando cuidará el contra-
I'a de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 

vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
W se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
'0n arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Wo-
v^brede %U. 
A El alquiler del local donde se establezcan los fuma-
«fcvos, i - - • ' • • • • ' • 
Pueda 

H les gastos de la preparación de la droga y demás que 
' ñ ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con

mista. 
p ^ El contratista avisará á la Administración Central de 
p a s y Propiedades por conducto de la Administración de 
Rienda pública de la provincia de la Laguna, el sitio ó sitios 
*nde establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 

|,Slf¡tiando el número de la casa ó calle donde esté esta
rcido 
, 18. ft0 pei.mjt¡r¿i e} contratista la entrada en los fumaderos 
f ' ' / í^na otra persona que á los chinos v á los agentes del 
goierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
/naturales del país, bajo las nenas establecidas por el Bando 

Diciembre de I8i-Í. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á lavor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á'los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, ^quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de fcste artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la estensiou de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ ndola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á- perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia de la 
Laguna, la cantidad de mil doscientos nueve pesos cincuenta 
y cuatro céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir, proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en. cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de la Laguna, á 
cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estancadas, 
un ¡diego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de. un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde, 

37. Si resultasen'empatadas dos ó más proposiciones que 

sean las más ventajosas se abrirk beitacion verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 28 de Marzo de 1883.—El Administrador Centralj 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de la Laguna, por la cantidad de. . . 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
esprésa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E M A R I N A D E L A P O S T A O Ü K O D E F I L I P I N A S 1 . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia ai público que el dia 14 del entrante Mayo 
á las diez de su mañana, se sacará á pública subasta 
el, suministro de las maderas coiTespondientes al grupo 
l . o lotes núms . 1 al i l que se necesiten durante dos 
años para las obras del Arsenal de Gavite, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el día y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la 
casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas de! documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abri l de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licilacion pública el 
suminisiro de las maderas correspondientes al grupo l .o 
lotes núm. 1, 2 , 3, 4, 5, 6, 7, S 9, 10 y i l que pue
dan necesitarse durante dos años para las obras de este 
Arsenal, con arreglo á la unida relación y condiciones 
facultativas. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

maderas comprendidas en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitarla se divide el servicio 
en los once lotes que la misma relación expresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir las ma-
deras para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, las cantidades s i 
guientes: 

Para el lote núm. 1 . 
9 

„ 3. 
4 

>> n o. 
6. 
7. 

»» 8. 
Q 

„ 10. 
„ i i . 

300 pesos. 
60 „ 

^80 „ 
600 „ 
300 „ 

90 „ 
130 „ 

30 „ 
60 „ 

150 
300 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
cuso de que todos los interesados se negasen á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresaran en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para ios precios tipos. 

O.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
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del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la torina que establece la 
condición cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. 
2, 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
fi. 

600 pesos. 
120 , , 
300 „ 

B 0 0 „ 
600 „ 
180 „ 
300 „ 

60 
120 „ 
300 „ 
600 

Esta lianza no 
se halle solvente 

se devolverá al contratista hasta que 
de su compromiso. 

7. a. , El contr;ilista se obliga á empezar el suministro 
á. .los sesenta dias de la techa del otorgamiento de 
la. escritura, verificando desde entonces las entregas 
que le prevenga el Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero; en la inteligencia de que la Marina solo contrae 
el comprenciso de adquirir las maderas que vayan 
necesitando en el Arsenal para las atenciones del servicio 
durante dos año sin sujetarse á cantidad determinada; 
entendiéndose que los dos años se contarcán desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura. 

No obstan!e lo espuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplíires de su contrata podrá, si le conviniere, dar 
p; incipio al suministro de las maderas, antes de terminar 
el antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dis
puesto á ejucutarlo !o manifestará por escrito al Excmo. 
Sr. Ordenaoor del Apostadero, quedando sujeto en caso 
de aceptarse por esto Jete su proposición, á las mismas 
obligaciones que si hubiesen trascurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en este Arsenal ó en 
lugar que se designe para cada pedido acompañados de 
las facturas-guias que expresan los artículos 17 y 30 del 
Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de 
Enero de 1873, las clases de maderas que ordene la 
citada autoridad dentro del plazo de treinta dias contados 
desde el siguiente al de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles las maderas presentadas, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
el contratista á reponerlas en un nuevo plazo de quince 
dias, á partir de la techa del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que de'lermino el 
Excmo. Sr. Comandante general del Establecimiento las 
desechadas, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración á venderlas por cuenta del interesado, re
servándose el 10 p . g del producto por razón de multa, 
mhs el importe de los gastos que la venta oiÍ£'ine. 

9. a Se considerará consumada la taita de cumpli
miento, por parte del contratista: 

Lo Cuando no presente las maderas al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de las maderas contenidas en el lote de que se trate por 
uada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de Jas desechadas, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición 8ra. y si la demora excediese, 
en el primer caso, de doce dias ó de echo dias, en el 
segundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

M i En el tercer caso de ios expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á favor de 
la Hacienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores v de 
la penalidad que por ellas se 
se declara que se considerará 
lidad aun cuando resulten sin 
valor del 5 p g del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á távor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Si á un mismo rematante se adjudique algún lote 
ó lotes cuya fianza esceda de ciento cincuenta pesos, le 
será exigido el otorgamiento de escritura conforme pre
ceptúa la Real orden de 6 de Octubre de 1866; en este 
caso el referido rematante deberá sufragar todos los gas
tos del expediente de subasta que con arreglo á la pre-

impone al contratista, 
exento de responsabi-
entreaar maderas por 

citada Real orden son los siguientes: 
l . o Los que se causen en la publicación de los 

anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura porque la fianza no alcance á la referida 
suma de ciento cincuenta pesos, el rematante estará obli
gado á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Aposta
dero dentro de los tres dias siguientes al de la adjudica
ción del servicio, el documento que justifique la imposi
ción de la fianza como también quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado ei pliego 
de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por ei Almirantazgo en 3 de Alayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, asi como sus adiciones posteriores en 
cuanto no se opongan á las contenid.-is en este pliego. 

Arsenal de Cavite 19 de Marzo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V." \ \ ."—El Comisario del 
Arsenal,. Manuel Sityar y Cañas.—Us copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle. número. . . . . en su nombre 
(ó á nombre de D. N. ¡N., parí} lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha). . . . para !a 
subasta del suministro de maderas que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos años , se compromete á 
suministrar los correspondientes al lote (tal) ó a los lotes 
(tal y cual) del grupo 1.°, con estricta sujeción a todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
misino (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote ta!, (tantos en el cual) etc. (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relación de las ma
deras que se sacan á pública subasta para el consumo que 
pueda haber durante dos años, con cspresion de los pre
cios tipos que han de servir para la misma, condiciones 
facultativas y plazos para las entregas. 

GRUPO i.0 
Maderas. 

Lote núm. 1 . 
Bañaba.—6000 pesos. 

En tosas marca TT de 7 á 8 m. largo y 
de 30 á 40 qm ancho y grueso, 

En tablones de 7 á 8 m. largo, de 30 á 
40 cpn ancho y 7'o á 14 qm grueso. 

Id . id . de 7 á 8 id. id , de 30 á 40 id . 
id . y o á 7 id . id . 

En tablas de 7 á 8 id . id . , de 30 á 40 
id. id. y 2 á 4 ' 5 i d . i d . 

Lote núm. 2. 
Betis.—1200 pesos. 

En tosas marca TT de 10 á 11 m. largo 
y de 30 á 40 qm ancho y grueso. . 

Lote núm. 3. 
Guijo.—3600 pesos. 

En tosas marca TT de 8 á 9 m. largo, y 
30 á 40 q m ancho v grueso. 

En tablones de 8 á 9 id . id . , de 30 á 40 
cpn ancho v de T 5 á 14 qm grueso. 

Id. id . de 8 á 9 id. i d . , de 30 á 40 id. 
id. v de o á 7 id . id . 

En tablas de 8 á 9 id. id . , de 30 á 40 
id, id. y d e 2 á 4'o id . id. 

Lote núm. 4. 
Mangachapuy.—12.000 pesos. 

En tosas marca TT de 7 á 8 m. largo y 
de 30 á 40 qm ancho y grueso. 

En tablones de 7 á 8 id . id . , 30 á 40 qm 
ancho y de 7'b á 14 qm grueso 

Id. id . de 7 á 8 id. id . , 30 á 40 id. id . 
v 5 á 7 id . id . 

I d : i d . de 7 á 8 id. id . , 30 á 40 id. id . 
y 2 á 4'5 i d . id. 

Lote núm. o. 
Amugnis de Mariveles.—6000 pesos. 

En tosas marca TT de 6 á 7 m. largo y 
de á 3o qm ancho y grueso. 

En tablones de 6 á 7 m. largo, de 25 á 
3o qm ancho y 7'o á 14 qm grueso. 

Id. id , de 6 á 7 id. id . , 25 á 3o id. id. 
V 5 á 7 id. id. 

En tablas de 6 á 7 id . id . , 25 á 3o id . 
id. v 2 á 4 ' 5 i i . id. 

En tablas de 6 á 7 ra. largo de 25 á 35 
cpn ancho y 1 á l ' o qm grueso. 

Clase 
de 

unidad. 

M.3 

M .8 

M 3 

M.3 

M.3 

Precio tipo. 

Ps. Cént. 

36' „ 

46' „ 

48' „ 

SO' „ 

36' „ 

3 6 ' , , 

46, " 

48' „ 

SO, „ 

36' „ 

46' „ 

48' „ 

50' „ 

33' „ 

43' „ 

45' „ 

48' „ 

Lote núm. 6. 
Tanguile.—1800 pesos. 

Ed tablones de 6 á 7 m. largo, de 2o á 
3o cpn ancho y de 6 á 7 qm grueso. 

En tablas de 6 á 7 id. i d . , de 2o a 35 
id. id y de 2 a 4'o id. id . 

Lote núm. 7. 
Calantás. 3000 pesos. 

En tosas marca TT de 3 á 4 m. 
largo y 3o á 4o qm ancho y grueso.. 

Lote núm 8. 
Baticulin.—000 pesos. 

En tosas marca TT de 2 á 3 m. largo 
y 20, á 2o qm ancho y grueso. . 

Lote núm. 9. 
Dongon.—1200 pesos. 

En tosas marca T T de 10 á M m. lar
go y de 3o a 45 qm ancho y grueso. 

En tablones de 0 1 id. id. de 35 i 
45 qm ancho y de 7 á 14 cpn grueso. 

Lote núm. 10 . 
Narra roja.—3000 pesos. 

En tosas marca TT de 4 a o m. largo de 
66 á 80 q m ancho y 30 á 40 qm 
grueso. 

Lote núm. 1 1 . 
Molave recto.—6000 pesos. 

En tosas marca TT de 3 á 4 m. largo y 
de 3o á 4o q m ancho y grueso. 

Condiciones facidtativiis. 

M.3 

M.í 

M.3 

M.3 

4o' 

47' 

4P 

41' 

41' 

M.3 

M.3 51' 

1. a Todas las maderas y precios tipos se comprenden ^ 
11 lotes, en los cuales se expresa el valor, ó sea la cantidii 
á que asciende cada uno de ellos, reservándose la Maiinj 
el derecho de aumentar, ó disminuir dichas cantidades K 
una tercera parte. 

2. a Los pedidos serán de más de diez metros cúbic» 
cuando la madera que pueda pedirse esceda á esta catítitl 
y cuando sea menor, se hará un solo pedido: el contraiisa 
llevará la madera al Arsenal al muelle que se le designe, 
siendo de su cuenta los trabajos necesarios para colocarla fe 
la manera que disponga la Junta de reconocimiento. 

3. a Para la marca TT piezas rectas y curvas la flecha di 
arco no debe esceder de 12 milímetros por metro de longi
tud, ó sean 120 milímetros para una pieza de 10 metro* 
Podrán también ser curvas las dos caras, y pasar de dict» 
límite la flecha del arco de una de ellas, pero en ambos haj 
de ser las curvaturas bien seguidas y en el mismo sentido. 
Esta marca excluye las maderas con defecto que impidan 
aserrarlas en tablones. 

Los tablones y tablas serán de igual grueso en toda su 
longitud, los nudos que tengan pequeños y bien adheridos 
sin pasar á la otra cara y en ninguno de sus frentes se vá 
el corazón. 

4. a El reconocimiento y medición se hará con arreglo á 
las tarifas é instrucciones aprobadas en Real orden de 31 
de Enero de i 865 y el recibo y clasificación por las condi
ciones expresadas en el pedido, entendiéndose que los lar
gos podrán ser mayores que los del pedido, siendo ios que 
resulten los que se tomarán para la cubicación, y lus gruesos 
y anchos conforme á los expresados en el pedido, tanto para 
la cubicación como para el precio del metro cúbico. 

5. a Para que sean de recibo las maderas que se presen
ten al reconocimiento, además de satisfacer á las condiciones 
anteriores, deberán ser de la misma calidad ó superior que lí 
de las muestras que hay en el Arsenal con este objeto y ÍC; 
dimensiones darán en limpio las del pedido. 

6. a El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contratista y para 
reponer las maderas rechazadas en el primer reconocimiento 
se concede el plazo, de quince dias desde el siguiente al ̂  
que fué rechazada. 

Arsenal de Cavite 2 de Marzo de 1883.—José Pirla.-^ 
copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende.—-V.0 T* 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas, 
copia, Vila. 

Provideiieiiss jí iduiaies. 
D. Antonio Frias VigoLty, Alférez fiscal de la^a 

Compañía del Regimiento de Infantería MindaB^ 
n ú m . 4 . 

Habiéndose ausentado del deslacamento de Plie1^ 
Princesa, donde se hallaba destacado el soldado 
la 3.a Compañía Policiano Nones, á quien estoy su'11 
riando por el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oliciales del Al 
cito; por el presente cito, llamo y emplazo 
tercer edicto al espresado soldado, señalándole^ 
cuartel que ocupa el Regimiento en esta Plaza qQ 
deberá presentarse dentio del término de ^v¿£ ¿ 
á contar desde la publicación del presente edic ^ 
dar sus descargos y de no presentarse, se segu11 
causa y se sen tenc ia rá en rebeldía . 

En Cavite á 10 de Abr i l de 1883.—Antonio Fria '̂ 

líinundo.—imprenta de M. Pero/, (hijo)—S. Jacinto 


